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COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO RICO Firmes en nuestro propósito – Comprometidos con la Salud de nuestro Pueblo



Honorable Angel “Chayanne” Martínez Santiago Portavoz Alterno de la Mayoría y Presidente de la Comisión de Salud del Senado de PR El Capitolio PO Box 9023431 San Juan, PR 00902-3431



Ponencia del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico Sobre el P. del S. 69 Martes, 7 de marzo de 2017



________________________________________________________________



Reciba un saludo cordial del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico (CCDPR). Agradezco la oportunidad que se nos ha brindado de comparecer ante la Comisión de Salud, como Presidenta del Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico y a nombre de la clase odontológica del país, para expresar nuestra posición sobre el Proyecto del Senado 69 (P. del S. 69). El referido proyecto establece como política pública del Gobierno de Puerto Rico el cuidado de la salud oral de los menores de edad escolar y establecer la obligatoriedad de exámenes orales y limpiezas dentales periódicas; establecer como requisito para ser admitido o matriculado en una escuela pública o privada la presentación de un certificado de examen oral; y para otros fines relacionados. Cabe señalar que no es la primera vez que está ante la consideración de la legislatura un proyecto con esta finalidad; esperamos que en esta Urb. Baldrich 200 Calle Manuel Domenech, San Juan, PR 00918-3537 1 Fax (787)763-6335 Tel. (787)764-1969 www.ccdpr.org



ocasión y para beneficio de la población escolar, sea aprobado. Nuestro Colegio lleva aproximadamente dos décadas solicitando y apoyando el que los niños en edad escolar, cuenten con un examen oral, previo al comienzo de clases. Nuestro reclamo a nombre de los niños de nuestro país responde a los principios fundamentales que practicamos los dentistas todos los días – la prevención. Hace más de quince (15) años que el Cirujano General de los Estados Unidos (Surgeon General), identificó la Salud Oral como una prioridad de salud y para atender las barreras sistémicas al cuidado dental.1 Según se desprende de la propia exposición de esta medida, tener una política pública de salud oral para nuestros menores en edad escolar resulta pertinente y necesario. Se señala correctamente, que la orientación y evaluación temprana de los riesgos asociados con la salud oral son factores que pueden prevenir adecuadamente las enfermedades orales y sus repercusiones desfavorables en otras condiciones de salud. Para sustentar la importancia del examen oral requerido, se aporta información suministrada por la institución que me honro en presidir, en la que se señala que la caríe dental es la enfermedad infecciosa de mayor prevalencia en la niñez. La salud Oral de una persona impacta su salud general y calidad de vida. Más aun, la enfermedad oral es prevenible. Las caries dentales pueden ser prevenidas con cepillados diarios, uso del hilo dental y otras medidas prevenibles sencillas, como lo son el uso del 1



Oral Health: An Essential Component of Primary Care, published by Qualis Health. The Oral Health Delivery Framework has been endorsed by a broad array of organizations, and is consistent with how primary care teams manage preventive, acute, and chronic care needs for a wide range of clinical conditions across the lifespan. Published June 2015
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fluoruro y/o la aplicación de sellantes en los niños. Sin embargo muchos de nuestros conciudadanos no se benefician de las medidas preventivas, por que no las incorporan como parte de su rutina diaria de cuidado oral personal o porque sencillamente no acuden a una cita con su dentista. El no realizar estos pasos de auto prevención, resultan en un alta incidencia de enfermedad oral. La mayoría de las enfermedades orales son prevenibles. Las caries dentales son la enfermedad crónica más común en la niñez. Uno de cada cuatro niños (25%), en las edades de dos (2) a cinco (5) años y uno de cada dos (50%), de los niños en las edades de 12 a 15, sufren de algún tipo de deterioro dental (tooth decay). Las caries sin tratar, a cualquier edad, pueden resultar en dolor, perdida de dientes e infección. De hecho ha habido estudios en el pasado que han identificado que una de las razones principales para la ausencia de los niños a la escuela, son complicaciones por caries o enfermedad oral. La Salud Oral impacta otros componentes de la salud sistémica, particularmente para pacientes con condiciones crónicas como la diabetes. Por otro lado, no prevenir o controlar la progresión de enfermedad oral, puede aumentar el riesgo de otros efectos adversos serios de la salud total, como lo son los partos prematuros, enfermedad cardiovascular y el cáncer. Nuestra postura es que si prevenimos desde la niñez, la séquela de otras condiciones o enfermedades se pueden prevenir y de esta manera reducir el gasto al gobierno, individuos, o patronos que pagan por los servicios de salud. Por ejemplo un niño con dolor o infección causada por una caríe, puede terminar visitando una sala de emergencia, cuyo costo es superior, a la inversión de un examen oral temprano.
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Otro aspecto a considerar es que se estima que en los Estados Unidos de América se pierden alrededor de 51 millones de horas anuales por problemas de salud oral. Con respecto a los niños en edad escolar, la “National Association of State Boards of Education (NASBE), ha destacado la relación entre la salud y una ejecución satisfactoria en la escuela. Paralelamente, la publicación “Preparing Our Children to Learn”, ha señalado que los problemas dentales desatendidos afectan la ejecutoria del niño en la escuela y su capacidad de aprender. Es por tal razón que, aun cuando no todos los estados han legislado para ello, muchos de los reglamentos de los departamentos de educación a nivel estatal, han provisto alguna forma de intervención preventiva en la salud oral. De hecho, actualmente el Gobierno Federal obliga a los programas “Head Start”, incluyendo los de a Puerto Rico, que se requiera un examen oral previo a aceptar a los niños en dichos centros. Se estima que en Puerto Rico sobre el 92% de la población posee algún tipo de cubierta dental, que usualmente cubre los servicios de salud oral preventivos. Es desconcertante que en datos del plan de salud del gobierno del año 2015, la utilización de la cubierta dental por la población, era menos de un 20%. Es por esto que se hace imperativo que el estado establezca alguna forma de obligatoriedad en este asunto, recabando el sentido de responsabilidad que los padres o tutores deben mostrar, por el bienestar general de sus hijos. Es nuestra responsabilidad recordarles que la negligencia dental u oral está definida por la Academia Americana de Odontología Pediátrica, como la falta de buscar el tratamiento necesario 4



para asegurar el mejor nivel de salud oral que asegure función oral y le permita al menor estar libre de infecciones y/o dolor. En los estudios realizados por la academia aquí en Puerto Rico se ha demostrado que existe una mayor incidencia de caries dentales entre los niños del sistema de educación pública, cuando se compara con los del sistema de educación privada. Parte de la obligación del estado es procurar reducir en lo posible estas disparidades, sobretodo en el renglón tan fundamental como lo es la salud. Con esta legislación se estaría promoviendo el que se redujeran esas diferencias en la incidencia de caries por razones socioeconómicas. Demás está decir que el costo del tratamiento curativo de cualquier enfermedad es más alto (esto también aplica a la enfermedad oral). La prevención y detección temprana de la enfermedad oral es no solo una economía al sistema de salud, sino que también contribuye al bienestar moral y físico de la persona. Una visita al dentista puede ayudarle a tener una vida más saludable y productiva, eliminando o minimizando así ausencias a la escuela de parte de los niños y/o del trabajo de los padres o tutores, por tener que atender de manera urgente, enfermedad y/o dolor, relativo a un problema dental. Sugerimos que el Artículo 2 del proyecto requiere una precisión mayor, en la definición de los servicios preventivos. El examen oral como procedimiento diagnostico es algo totalmente diferente a la limpieza dental y la aplicación de flúor, que sí son procedimientos preventivos. Son dos procedimientos que se pueden incluir dentro de la ley, pero requieren aclaración en sus definiciones. Nuestro Colegio está disponible para asistirles con esta definición. Aclarado este punto, puede anticiparse que este proyecto, además de mejorar la salud oral y la 5



calidad de vida de la niñez puertorriqueña, significará ahorros en la medida en que puedan detectarse prontamente condiciones o enfermedades y atenderlas. De hecho de aprobarse este proyecto y convertirse en ley, será la iniciativa de salud pública oral más importante, desde la aprobación de la fluorización de las aguas. A pesar de que Puerto Rico fue una de las primeras jurisdicciones de los Estados Unidos de América en aprobar una ley para requerir la fluorización de las aguas (Ley 376 del 1952), desafortunadamente por cuestiones económicas, el país no cuenta con esta herramienta preventiva. Por lo tanto, es mucho más crítico el tratamiento preventivo que se pueda proveer por el dentista y aprobar este proyecto de ley. Los exámenes dentales periódicos son medulares para una buena salud en general y la cubierta dental debe ser parte de todo plan o beneficio de salud para la población. La importancia de éstos se fundamenta en los beneficios salubristas, económicos y de calidad de vida, a corto y largo plazo. Es nuestra posición que establecer la obligatoriedad de los exámenes orales y demás servicios preventivos en la edad escolar, es bueno para nuestros niños y el país. Por las razones antes expuestas, el Colegio de Cirujanos Dentistas de Puerto Rico recomienda la aprobación del Proyecto del Senado 69.



Liselie Reyes Martínez, D.M.D. Presidenta
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COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS DE PUERTO RICO. SAN JUAN, PUERTO RICO. ASAMBLEA ADMINISTRATIVA GENERAL ORDINARIA 2016. AC
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Acta Asamblea Administrativa 2011 - Colegio de Cirujanos Dentistas ... 

El Presidente, doctor Thomas Medina Medina, hizo la primera. 18 llamada al orden a la 1:00 p.m. y le solicitó a la Secre
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Lugar : Salón San Felipe. Sheraton Puerto Rico Convention Center Hotel & Casino. San Juan, Puerto Rico. 1 El quórum
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21 ago. 2010 - Sheraton Puerto Rico Convention Center Hotel & Casino. San Juan, Puerto ... ataques personales contra
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